NÚMERO DOS. LIBRO PRIMERO- En la cuidad de Chalchuapa a las quince horas con cincuenta minutos del día treinta del mes de agosto de dos mil doce.- Ante mí, JULIO JOSÉ RAMÍREZ TREJO, Notario, del domicilio de Santa Ana, departamento de Santa Ana; COMPARECEN: La señora CECILIA DE LOS ÁNGELES MENDOZA DE CASTRO, de treinta y cinco años de edad, Licenciada en Laboratorio Clínico, del domicilio de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero cero treinta y siete mil trescientos cincuenta y nueve-siete; con Número de Identificación Tributaria Número cero doscientos diez-doscientos un mil doscientos treinta y cuatro- cero cero cuatro-ocho; a quien adelante llamaré “La Permutante”;  y los señores JOSÉ RAÚL GONZÁLES VELÁSQUEZ, de treinta y cinco años de edad, abogado, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad,  a quien no conozco pero que identifico por medio de su respectivo Documento Único de Identidad Número cero tres millones un mil quinientos veintiuno-uno; con Número de Identificación Tributaria mil doscientos quince-doscientos sesenta y un mil ciento sesenta y tres-cero cero-siete; CÉSAR MAURICIO GONZÁLEZ FLORES¸  de veintinueve años de edad, abogado, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad,  a quien conozco e identifico a través de su Documento Único de Identidad Número  cero un millón seiscientos noventa mil quinientos veintisiete- seis; con Tarjeta de Identificación Tributaria Número cero seiscientos catorce – cero treinta y un mil doscientos ochenta y uno – cero cero tres – cero y  ERNESTO VILLALOBOS AYALA, abogado, del domicilio de Nueva Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero trescientos cuarenta y dos mil seiscientos ochenta y seis – cinco, con Tarjeta de Identificación Tributaria Número cero doscientos diez-ciento sesenta mil ciento cincuenta y nueve-cero uno cero-cero; a quienes en adelante les llamaré “Los copermutantes”; y ME DICEN: I) Que la permutante es dueña y actual poseedora de un vehículo automotor  con Tarjeta de Circulación Número CERO CERO UN MILLON NOVECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE con vencimiento en marzo del dos mil trece; cuyas características son las  siguientes: PLACAS: P trescientos cincuenta y cinco mil cuarenta y seis-dos mil; AÑO: dos mil; MARCA:  HYUNDAI; COLOR: Negro; CLASE: Automóvil; CAPACIDAD: cinco asientos; MODELO: Elantra; NUMERO MOTOR: G cuatro GFX quinientos ochenta y cuatro mil trescientos veintidós; NUMERO CHASIS GRAVADO: KHMJF treinta y seis F UNO YU novecientos cuarenta y tres mil setecientos sesenta y tres; NUMERO CHASIS VIN: KMHJF treinta y cinco F UNO YU novecientos treinta y tres mil setecientos sesenta y tres; que se estima valorado por la cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; II) Los copermutantes son autores y dueños de los derechos patrimoniales de una obra de tipo académica titulado Derecho Civil: Contratos, inscrito en el Registro de la Propiedad Intelectual bajo el número novecientos setenta y ocho-novecientos noventa y nueve veintitrés-cincuenta y nueve-setenta y seis-uno; con un valor estimado de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA;   III) Por medio de esta escritura PERMUTAN los bienes y derechos antes mencionados y se hacen tradición recíproca de los mismos, transfiriéndose el uno al otro, el dominio, posesión y demás derechos que de ellos tienen, y aceptan dicha tradición, dándose por recibidos de los derechos que a cada uno se les transfieren, obligándose al saneamiento de Ley. YO EL SUSCRITO NOTARIO HAGO CONSTAR QUE: Expliqué a los otorgantes, los efectos legales de éste instrumento, y leído que se los hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifestaron que está redactado a sus enteras voluntades, que ratifican su contenido  y todos firmamos. DOY FE.

[bookmark: _GoBack]
